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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de junio de 2026
Sr.
Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
De Chascomús
Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:
Remitimos el presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

INSISTASE EN LA SANCION DE LA ORDENANZA Nro.5989/2026 VETADA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MEDIANTE DECRETO 440/2026

VISTO:
El Decreto 440/2026 de fecha 27 de mayo de 2026, notificado al Honorable Concejo Deliberante el 1ro de junio de 2026, que veta la ordenanza Nro. 5989/26 sancionada por este cuerpo.

CONSIDERANDO
Que el Honorable Concejo Deliberante tiene competencia para dictar ordenanzas sobre materias de interés local y para promover el desarrollo económico, social y productivo de la comunidad;
Que, si la ordenanza se limita a crear el programa y encomienda su ejecución al ejecutivo, no existe invasión de competencias;
Que un programa dirigido a jóvenes emprendedores persigue un interés público legítimo vinculado al crecimiento económico y a la generación de oportunidades;
Que la ordenanza no implica el ejercicio de funciones administrativas por parte del Honorable concejo Deliberante, sino el ejercicio de su potestad legislativa para establecer una política pública de promoción de jóvenes empresarios;
Que el fundamento del veto referido a una supuesta afectación de facultades presupuestarias carece de sustento, toda vez que la ordenanza no dispone creación, modificación ni reasignación de partidas presupuestarias. La norma se limita a instituir un programa municipal de promoción de jóvenes, correspondiendo al DE en el ámbito de sus competencias, adoptar las previsiones presupuestarias y administrativas necesarias para su implementación;
Que no existe como requisito general que toda Ordenanza que crea un Programa deba contener una partida presupuestaria propia para ser válida;
Que reclamar al HCD por no reasignar fondos o crear una partida específica, resulta contradictorio;
Que la Ordenanza establece una política pública municipal cuyo financiamiento deberá ser contemplado por el DE mediante los mecanismos legales de administración financiera previstos por la normativa vigente;
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Ordenanza en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                  PROYECTO DE ORDENANZA 
ARTICULO 1: Insístase en la sanción y/o aprobación de la ordenanza Nro.5989/2026 que fuera vetada por el Sr. Intendente Municipal mediante Decreto 440/26 de fecha 27 de mayo de 2026 en los términos de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto- ley 6769/58) por los considerandos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2: De forma
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